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Responsable del tratamiento: El responsable del tratamiento es la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Hacienda. Los datos de contacto del Responsable son: Av. 
Infante Juan Manuel, 14 30,011 – Murcia. La dirección de correo electrónico del Delegado de Protección de Datos es: dpdgis@listas.carm.es. Finalidad del tratamiento: En la tramitación y resolución 
del procedimiento de Provisión de puestos de trabajo mediante concurso de méritos la información facilitada será tratada con el fin de gestionar, tramitar y resolver su solicitud. Los datos personales 
se conservarán mientras sean necesarios para la realización de las actuaciones relativas a su petición, así como su archivo. Legitimación del tratamiento: El tratamiento se legitima por ser necesario 
para el ejercicio de poderes públicos. La base jurídica en la que se basa el tratamiento es la recogida en el artículo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de datos. Es obligatorio 
facilitar los datos para la tramitación y resolución de los expedientes. En caso contrario, no se podrá resolver su solicitud. Destinatarios de cesiones: No se cederán datos a terceros, salvo obligación 
legal. Derechos del interesado: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos especificados en la información adicional. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad de los datos, presentado una solicitud dirigida al responsable del tratamiento.  (Procedimiento 2736 Ejercicio de los derechos en materia 
de protección de datos personales). Disponible en https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288. En cualquier caso, puede presentar una reclamación 
ante la Agencia Española de Protección de Datos. Procedencia de los datos: Los datos proceden del interesado y de la Plataforma de Interoperabilidad CARM.”. 

 

 

Procedimiento 2100      

 

Modelo Participación condicionada 

 

 D/Dª ___________________________________________________________, con D.N.I. nº. 

_____________________, Funcionario/a del Cuerpo/Escala/Opción ________________________________________, 

con destino en la Consejería /Organismo Autónomo _________________________________________________, y 

domicilio en _______________________________________________________ de __________________________, 

CP __________, provincia de _____________ y puesto con carácter definitivo, código ____________, en la Consejería 

/Organismo Autónomo 

______________________________________________________________________________ 

 

 Y D/Dª ___________________________________________________________, con D.N.I. nº. 

_____________________, Funcionario/a del Cuerpo/Escala/Opción ________________________________________, 

con destino en la Consejería /Organismo Autónomo _________________________________________________, y 

domicilio en _______________________________________________________ de __________________________, 

CP __________, provincia de _____________ y puesto con carácter definitivo, código ____________, en la Consejería 

/Organismo Autónomo _____________________________________________________________________________ 

EXPONEN: 

 

 Que, habiéndose publicado Orden de _______________________, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 

por la que se convoca Concurso de Méritos para la provisión de puestos de trabajo abiertos a los Cuerpos, Escalas u 

Opciones de adscripción de ambos (BORM nº _____, de __ de __________________________ de 20 ___ ). 

 

Código convocatoria________________ 

 

Que ambos solicitantes ocupan un puesto de carácter definitivo y con tal condición participan en el concurso 

anterior dentro del plazo legal establecido para ello.  

 

Que teniendo en cuenta lo establecido en la Base 8ª de la Orden de 14 de febrero de 2008, de la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueban las Bases Generales que han de regir las convocatorias para 

la provisión de puestos de trabajo de la Administración Regional por el sistema de concurso de méritos, modificada por 

Orden de 4 de marzo de 2020, 

 

SOLICITAN 

 

Que por razones de convivencia familiar se condicionen las peticiones de puestos de trabajo realizadas en ambas 

solicitudes a que los abajo firmantes obtengan destino en la misma localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada 

la petición efectuada por ambos, salvo manifestación expresa en contrario o renuncia a esta participación condicionada 

por alguno de los concursantes, adjuntando a los efectos anteriores, la documentación que acredita la convivencia familiar 

de ambos (certificado de empadronamiento, etc.): 
 

Murcia, a ____ de ______ de 202__. 

 
 

 
 

 

Fdo:_____________________________    Fdo.:________________________________ 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
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